
ENCA GADO DE TRANSPARENCIA
EDGAR RODR GUEZGONALEZ
PRESENTE.

Antonio Vázquez Ruvalcaba, lnspector General Municipal de yahualica
de González Gallo y en ejercic¡o de mis derechos ARCO consagrado en el artículo 46
apartado 1 , fracción lV de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos
Obligados del estado de Jalisco y sus Municipios, Vengo a lnterponer m¡ OpOSlClóN al
uso de mis datos personales concernientes a mi declaración patrimonial, para efectos de
cumplir cabalmente con lo establecido con el arábigo 51 de la ley de la materia, le informó
los siguientes

Mi oposición al tratamiento de mi información patrimonial se funda en el artículo décinlo
cuarto de Los lineamientos Generales para la Publicac¡ón de lnformación Contenida
en la Declaración de S¡tuac¡ón Patr¡monial de la lev de Resoo nsab¡l¡dades de lrs
servidores públicos del estado de Jalisco. Que deberán Observar los Sr¡ietos
Obliqados previstos en el Artículo de la Lev de Transoarenc¡avaccesoai¿
lnformación Pública del Estado de Jalisco v Sus Municipios , M¡smo que textualme¡te
se Cita

DECIMO CUARTO: En cualquier momento los titulares de la lnformación Podrán
Eiercer sus Oerechos de Acceso c ásificación Rectiticación Ooosic,on
Modificación, Corrección, sustitución, Cancelación o Ampliación de Datos
Personales.

Por lo anteriormente Expuesto Fundado y Mot¡vado Atentamente le

SOLICITO:

PRIMERO: Se me tenga presentando la oposición del tratamiento de la

información concern¡ente a mis declaraciones patr¡mon¡ales conforme a mis derecilos

ARCO, en los términos establec¡dos y ba¡o la personalidad indicada y que cese el

tratamiento que se desea dar a mi información CONFIDENCIAL y se abstengan las áreas

mencionadas de entregar información alguna de mi declarac¡ón patrimonial.

Sin más me despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclarac¡ón

Yahualica de González Gallo, Jalisco a 7 de ENERO del 2019.
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,r;4n'.;.'/'4.- Antonio Váz{u6z Rubalcava
lnspector General Municipal de

Yahualica de González Gallo


